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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES ' S : 
: UPERINTENDENCIA 

" SUBDIRECCION DE DISOLUCION DECOMPAÑAS Y YA 

  

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-SD-14- ' 0005675 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO !    
    
       

i Gor y SUE el artículo 361 4e la Ley de Compañías señala que: “Las compañías se disuelven: (...) 6. 

  

. COMPAÑÍA _ . | EXPEDIENTE 

. CONSTRUCTORA PROHORIZON S.A. 64517 

PROMOTORA INMOBILIARIA VIDA NUEVA VINSA S.A. 64521 4 

  

  

      
  

RESUELVE ' 

LO PRIMERO.- EXCLUIR de la Resolución No. SCV.INC.DNASD.SD.14/"0005368-dél 18 de Agosto del 
2014 a las compañías anotadas en el tercer'considerando,de la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFÍCAR con esta Resolución al representante legal de cada una de las compañías 
ales referidas. 

CV .INC.DNASD.SD.14.0005368 del 18 de Agosto del 2014. , 

    

  

B. CARLOTA CAMACHO "COELLO 
TRECTORA DE DISOLUCION 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 

a ¡Teléfonos: (04) 2325380 

www.superciasgob.ec 

  

RTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al: ;margen de la Resolución No. . 

      

     


